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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL CRONOGRAMA INSTITUCIONAL, LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS PARA EL AÑO DOS MIL SIETE Y EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL SIETE 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veinticuatro de julio del año dos mil dos, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante el acuerdo 
CG/AC-043/02, las estrategias enfocadas de este Organismo Electoral. 
 
 Dicho documento contiene las bases y procedimientos fundamentales para 
que éste Organismo Electoral cumpla con los fines para los que fue creado. 

 
II.- En sesión de fecha doce de septiembre de dos mil seis, la Junta 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante acuerdo IEE/JE-
22/06, el Cronograma Institucional así como los Programas de Trabajo para el año 
dos mil siete de la Dirección General y demás Direcciones que conforman el 
Instituto Electoral del Estado. 

 
III.- Con fecha veintiséis de octubre de dos mil seis, se recibió en la 

Presidencia de este Organismo Electoral el oficio sin número, de fecha veinticinco 
de octubre del año en curso, signado por el Subsecretario de Egresos de la 
Secretaria de Finazas y Administración del Estado, Licenciado David Villa Issa, 
mediante el cual se informa que el monto con base en el que se deberá formular el 
anteproyecto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil siete del Instituto Electoral 
del Estado asciende a la cantidad de $53’386,437.40 (CINCUENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL). 

 
IV.- En el mes de octubre del presente año, los integrantes del actual 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado concluyen el periodo de seis 
años para el que fueron electos por el Honorable Congreso del Estado de Puebla, 
por lo que dicho Congreso designará a los nuevos Consejeros Electorales 
integrantes del Órgano Superior de Dirección en referencia, atendiendo a lo 
establecido por el artículo 82 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla en su artículo 3º y lo previsto en el numeral 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto 
Electoral del Estado es un Organismo de carácter público y permanente, 
autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en cuyo ejercicio 
debe observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. 

 
De igual forma, en los artículos 3 fracción II, tercer párrafo del Ordenamiento 

Constitucional en mención y 75 del Código de la materia, se establece que el 
Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones 
de la Constitución local y sus correspondientes reglamentarias, teniendo como 
fines los siguientes: 
 

a) Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones 
de la Constitución Local, de las del Código en la materia y demás 
ordenamientos, que garanticen el derecho de organización y 
participación política de los ciudadanos; 

 
b) Contribuir al desarrollo de la vida  democrática; 

 
c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
miembros de los Ayuntamientos; 

 
d) Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de 
sus obligaciones; 

 
e) Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único  
de expresión de la voluntad popular; 

 
f) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 

 
g) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la educación 

cívica.” 
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2.- Que, con fundamento en el artículo 77 del Código Comicial para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto Electoral del Estado cuenta en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos necesarios para el 
desempeño de sus actividades, siendo órganos centrales el Consejo General y la 
Junta Ejecutiva en términos del diverso 78 del Código en comento. 

 
Asimismo, el Ordenamiento de la materia, señala en el artículo 79 que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y el responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, además de vigilar que los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia guían todas las actividades del 
mismo. 
 
 
 3.- Que, el artículo 89 fracción I del Código aplicable refiere que es 
atribución del Consejo General determinar las políticas y programas generales del 
Instituto. 
 
 De conformidad con lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 
95 fracción I del Ordenamiento de la materia, la Junta Ejecutiva tiene como 
facultad el proponer al Consejo General, las políticas, programas generales, y fijar 
los procedimientos administrativos, situación que permite guiar al Instituto 
Electoral del Estado a la consecución de sus fines. 
 
 Bajo este contexto, la Junta Ejecutiva al ser parte coadyuvante de este 
Organismo Electoral, en cuanto al desarrollo de sus funciones, aprobó los 
programas de trabajo a desarrollar en el año dos mil siete por la Dirección General 
y de las diversas Direcciones que integran el Instituto, precisando que el Consejo 
General por ser el Órgano Superior de Dirección de la estructura del Organismo, 
debe conocer del contenido de dichos programas y, en su caso, aprobarlos.  
 

En este sentido, el Órgano Superior de Dirección una vez que realizó un 
examen exhaustivo a cada uno de los programas de trabajo en referencia, 
considera adecuada su aprobación por advertir las singularidades con que 
cuentan dichos programas y que radican en el enfoque a metas y actividades 
específicas, necesarias para alcanzar los fines de este Organismo Electoral, 
estableciendo el área responsable que cumplimentará cada programa e 
identificando el orden y duración de las actividades a desarrollar.  
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En relación con el Cronograma Institucional, este Órgano Central estima 
necesaria y conducente la aprobación del mismo, por ser el documento idóneo 
que permite con gran facilidad conocer las actividades a desarrollar por este 
Organismo durante el próximo Proceso Electoral Estatal Ordinario y que permitirá 
el cumplimiento eficiente y eficaz de los fines para los que fue creado el Instituto 
Electoral del Estado, además dicho Cronograma fue una herramienta que permitió 
que los proyectos de programas de trabajo, de todas las Unidades componentes 
de este Instituto, fueran coherentes en su contenido y en el tiempo de ejecución de 
actividades.  

 
 Asimismo, cabe hacer mención, que el Cronograma Institucional y los 
Programas de Trabajo en comento, se encuentran acordes con las estrategias 
enfocadas de este Organismo. Además, la estructuración y contenido de los 
documentos materia de este acuerdo, aseguran la debida planeación de las 
actividades a desarrollar por este Instituto para el año dos mil siete, convirtiéndose 
en una herramienta que garantizará el puntual cumplimiento de los fines para los 
que fue creado este Organismo Electoral. 

 
Por último, cabe señalar  que los programas de trabajo en referencia podrán 

analizarse y, en su caso, modificarse por este Órgano Superior de Dirección 
atendiendo a las necesidades técnico operativas del Organismo, o bien a la 
asignación presupuestal que el Honorable Congreso del Estado de Puebla 
apruebe para el ejercicio de este Instituto en el año dos mil siete. 
 
  

4.- Que, en términos de lo dispuesto por el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla en su artículo 74, el cual señala que el 
patrimonio del Instituto se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de 
Egresos del Estado. 

 
Cabe precisar, que como presupuesto se entiende la asignación de recursos 

a una planeación, para la consecución de objetivos. 
 
Bajo este contexto, el Instituto Electoral del Estado, como Organismo 

permanente, debe cumplir con los fines para los que fue creado, y que se 
establecen en el artículo 75 del Código de la materia, por lo que requiere contar 
con los recursos económicos necesarios que le permitan cumplir con sus 
atribuciones, mismas que son realizadas no sólo durante la organización de los 
Procesos Electorales, sino también en el tiempo que transcurre entre dos 
elecciones. 
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En este entendido, la Constitución Política del Estado de Puebla en su 

artículo 50 fracción III señala, que el Congreso del Estado tendrá cada año tres 
períodos de sesiones, debiendo incluir en su tercer periodo que comenzará el día 
quince de octubre y terminará el quince de diciembre, el estudio, la discusión y la 
aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos del Estado y los 
presupuestos de ingresos de los Municipios, que deberán entrar en vigor al año 
siguiente y que le serán presentados a más tardar el día quince de noviembre de 
cada año. 

 
Por consiguiente, la Encargada de la Dirección Administrativa del Instituto 

Electoral del Estado, en ejercicio de la atribución que le confiere el Código en 
comento en su artículo 106 fracción XIII elaboró previo estudio correspondiente, el 
anteproyecto anual de presupuesto de este Organismo para el año dos mil siete, 
sustentado en las actividades que desarrollará el Instituto según los Programas de 
Trabajo dos mil siete y tomando como base la política de ahorro de gasto 
corriente, la racionalidad del gasto de operación y la racionalidad en la utilización 
de los recursos, garantizándose con esto la eficacia y la eficiencia en el manejo de 
los recursos públicos que se otorgarán al Instituto Electoral del Estado.  

 
Asimismo, en términos de lo establecido por el artículo 98 fracción XIV del 

Código de la materia, el Director General puso a consideración del Consejero 
Presidente de este Consejo General el anteproyecto anual de presupuesto del 
Organismo para el ejercicio fiscal dos mil siete, con el objeto de que por conducto 
de éste, se someta al conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación de este 
Cuerpo Colegiado.  

 
En fecha veintiséis de octubre del presente año se recepcionó en la 

Presidencia de este Instituto un oficio sin número, signado por Subsecretario de 
Egresos de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado, Licenciado 
David Villa Issa, mediante el cual informa que el monto sobre el cual deberá 
formularse el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos 
mil siete de este Organismo Electoral asciende a la cantidad de $53’386,437.40 
(CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Es de señalar, que el anteproyecto anual de presupuesto de este Organismo 

Electoral para el ejercicio fiscal dos mil siete que se somete a consideración de 
este Consejo General contempla un monto mayor al determinado por la Secretaria 
de Finanzas y Administración, atendiendo a que en el año dos mil siete se 
consideran actividades propias del Proceso Electoral Estatal Ordinario, a través 
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del cual se renovarán los miembros del Honorable Congreso del Estado y de los 
Ayuntamientos del Estado. 

 
Lo anterior, hace evidente la necesidad de buscar nuevas formas de 

financiamiento que favorezcan el desarrollo de las actividades conferidas por el 
Código de la materia a esta Autoridad Administrativa Electoral y permitan con ello 
consolidar la autonomía e independencia de este Instituto. 

 
Atendiendo a los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores, y 

con fundamento en lo que dispone el artículo 91, fracción X, del Código en cita, el 
Consejero Presidente, somete al conocimiento y, en su caso, a la aprobación de 
este Cuerpo Colegiado, la solicitud de recursos presupuestales necesarios para la 
operación del Instituto Electoral del Estado en el año dos mil siete, que se reflejan 
en el documento que corre como anexo al presente acuerdo para formar parte 
integral del mismo. 

 
En ese sentido, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 

de Puebla en su artículo 89 fracción XXXVII, concede al Consejo General la 
atribución de conocer y aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto, a propuesta del Consejero Presidente, y remitirlo en términos de la 
legislación aplicable. 

 
De conformidad con lo anterior, los miembros de este Consejo General 

procedieron a analizar el anteproyecto de presupuestos de egresos en referencia 
tomando en consideración el contenido de los programas de trabajo a desarrollar 
en el año dos mil siete por las Unidades Técnicas y Administrativas de este 
Organismo Electoral. 

 
Por consiguiente, una vez discutido suficientemente el anteproyecto de 

presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el próximo ejercicio 
fiscal, este Cuerpo Colegiado estima que el documento en mérito contempla los 
recursos que serán indispensables para el desarrollo de las actividades 
programadas para el año dos mil siete, determinando así aprobarlo en sus 
términos, toda vez que ello permitirá que el Instituto Electoral del Estado cumpla 
oportunamente con los fines y objetivos para los que fue creado, mismo que podrá 
sufrir las modificaciones que considere oportuno el Consejo General de este 
Organismo Electoral antes de presentarlo formalmente a la autoridad competente, 
con la finalidad de garantizar el desarrollo de las actividades inherentes a su 
función. 
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Al respecto, es importante considerar que a fin de garantizar la adecuada 
operación del Organismo durante el año dos mil siete, se podrán efectuar los 
movimientos administrativos necesarios para darle la suficiencia presupuestal a 
las partidas que así lo requieran, de acuerdo con lo previsto en la Normatividad 
correspondiente. 

 
Asimismo, una vez que este Órgano Electoral conozca el presupuesto 

autorizado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla para el año dos mil 
siete, efectuará la revisión administrativa correspondiente para estar en la 
posibilidad de ajustar, en su caso, dicho presupuesto. 

 
5.- Que, una vez aprobado por el Consejo General el anteproyecto de 

presupuesto de egresos, el artículo 91 fracción XI del pluricitado ordenamiento 
electoral, otorga la atribución al Consejero Presidente de dicho Cuerpo Colegiado, 
para remitirlo, a la autoridad competente, en términos de la legislación aplicable. 

 
Adicionalmente, y atendiendo al proceso de renovación del Consejo General 

de este Órgano Electoral contemplado en el diverso 82 del Código de la materia, 
se considera que con la finalidad de que los integrantes del nuevo Consejo 
General puedan analizar, discutir y hacer las modificaciones que consideren 
pertinentes al anteproyecto de presupuesto éste deberá de remitirse por el 
Consejero Presidente que resulte designado en dicho proceso atendiendo al plazo 
señalado por la legislación aplicable. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 89, fracción 

LIII, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, tiene a bien emitir el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
Cronograma Institucional y los Programas de Trabajo de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral para el año dos mil siete, mismos que 
corren agregados como anexos a este acuerdo, conforme a lo establecido en el 
considerando 3 del presente documento. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, aprueba el 
anteproyecto de presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el 
ejercicio fiscal del año dos mil siete, el cual corre agregado al presente acuerdo, 
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formando parte integral del mismo, en términos de lo expuesto en el considerando 
4 del presente instrumento. 

 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, el Consejero Presidente del 

Consejo General, remitirá en términos de la legislación aplicable, el proyecto de 
presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal dos 
mil siete, a la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando 5 de este acuerdo. 

 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil seis. 

 
 
 
 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

 
LIC. NOE JULIÁN CORONA 

CABAÑAS 
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